
CORTE  DE  APELACIONES  ACOGE
RECURSO DEL INDH

Corte de Apelaciones de
Santiago acogió recurso del INDH y ordena a Ministerio de
Salud cubrir tratamiento de alto costo a pacientes excluidos
de ley Ricarte Soto.

La  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  acogió  un  recurso  de
protección (11.861 – 25) que el Instituto Nacional de Derechos
Humanos (INDH) presentó en mayo por cinco personas adultas con
Hipertensión Arterial Pulmonar (HAP), derivada de cardiopatías
congénitas diagnosticadas. La sentencia ordena al Ministerio
de Salud realizar las gestiones para que, en un plazo máximo
de 30 días, las personas accedan al medicamento de alto costo
solicitado.

 

 

El recurso había sido interpuesto contra el Ministerio de
Salud porque estas personas estaban fuera de la cobertura
financiera  de  la  Ley  20.850  (Ricarte  Soto)  y  no  estaban
incluidos en el Protocolo de 2019 de Diagnóstico y Tratamiento
para la Hipertensión Arterial Pulmonar Grupo I.
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La  HAP  es  una  enfermedad  progresiva  y  letal,  que  puede
desarrollarse  por  distintas  causas,  entre  las  que  se
encuentran  las  cardiopatías  congénitas.  El  tratamiento  con
medicamentos  específicos  (Iloprost  inhalatorio,  Bosentan  o
Ambrisentan) es permanente y de alto costo. En promedio, 2
millones  de  pesos  mensuales.  En  pacientes  adultos,  la
enfermedad tiene una sobrevida de 2,8 años que aumenta a 10
años con tratamiento. Para muchas personas la única forma de
acceder al tratamiento es el financiamiento estatal.

 

 

Determinación de la Corte

 

 

 

La  Corte  determinó  que  la  exclusión  de  pacientes  con
cardiopatías  congénitas  en  el  Protocolo  2019  es  ilegal  y
arbitraria.

La ley 20.850 –más conocida como ley Ricarte Soto– exige que
toda  incorporación  o  exclusión  de  tratamientos  dentro  del
Sistema de Protección Financiera debe fundarse en evidencia
científica, al igual que los protocolos técnicos que regulen
su aplicación.

 

 

Pero, como indica la Corte, estos protocolos técnicos deben



dictarse  en  coherencia  con  la  finalidad  protectora  de  la
norma,  que  es  “eliminar  las  barreras  económicas  para
tratamientos de alto costo y garantizar acceso equitativo a
quienes padecen enfermedades graves”.

 

 

En efecto, el Decreto Supremo N°2 del Ministerio de Salud
incluyó a la Hipertensión Arterial Pulmonar Grupo I dentro de
las patologías cubiertas por la Ley Ricarte Soto, pero no
estableció una distinción en base al origen o causa de la
enfermedad, tal como ha sido reconocido por la Organización
Mundial de la Salud.

 

 

Sin embargo, el Protocolo 2019 del MINSAL, al definir a la
“población objetivo” de la cobertura, excluyó a los pacientes
que  padecen  HAP  como  consecuencia  de  un  defecto  cardiaco
congénito, pese a tratarse de la misma enfermedad y tener la
misma respuesta clínica a los fármacos financiados por la ley
Ricarte Soto.

 

 

Consideraciones

 

 

El  tribunal  consideró  que  la  exclusión  de  este  grupo  de
pacientes en el protocolo administrativo fue ilegal, porque
excedió la ley 20.850 y el Decreto Supremo N°2.



 

 

 

“Si bien el Ministerio de Salud posee potestad reglamentaria
para definir criterios técnicos de acceso, dicha potestad no
puede ejercerse en contravención al texto ni al espíritu de la
ley y el Decreto Supremo que la ejecuta. El Protocolo 2019, al
restringir  un  beneficio  legalmente  reconocido  sin  respaldo
científico  ni  justificación  presupuestaria  fundada,  ha
excedido la potestad reglamentaria conferida, incurriendo en
una ilegalidad por infracción de ley y desviación de poder”,
indica el fallo.

 

 

Esta  exclusión  es  arbitraria  por  carecer  de  fundamento
científico o técnico, dado que establece una diferenciación
injustificada entre pacientes que padecen la misma enfermedad
y responden al mismo tratamiento, pero que no pueden acceder
al mismo sólo porque el origen de su enfermedad es distinto,
pese a que la evidencia médica internacional demuestra que el
mismo tratamiento es seguro y efectivo para todos y todas.

 

 

Vulneración de derechos fundamentales

 

 

Así,  la  Corte  consideró  que  la  exclusión  que  realiza  el
Protocolo 2019 genera una discriminación arbitraria y vulnera
el  artículo  19  n°2  de  la  Constitución,  al  establecer  una



diferencia injustificada entre pacientes que padecen la misma
enfermedad y responden al mismo tratamiento.

 

 

También  señaló  que  la  negativa  al  tratamiento  para  HAP
respecto de este grupo de pacientes los expone a un riesgo
vital cierto y actual, que vulnera su derecho a la vida y a la
integridad física o psíquica garantizado en el artículo 19 n°1
de la Constitución. De la misma manera, afecta el derecho a la
protección de la salud consagrado en el art. 19 n°9, que
impone al Estado el deber preferente de garantizar acceso
equitativo y oportuno a tratamientos efectivos.

 

 

 

En palabras de la Corte, la negativa del Ministerio de Salud
“vulnera de manera directa el derecho de los recurrentes a
recibir atención médica oportuna y efectiva, situándolos en un
estado  de  desprotección  incompatible  con  los  principios
constitucionales y convencionales del resguardo a la vida y la
salud”.

 

 

Por último, el tribunal dijo que de acuerdo al principio pro
persona y la aplicación preferente de los Derechos Humanos, el
Estado debe interpretar toda norma de manera que maximice la
protección de la vida y la salud. Ante una interpretación
administrativa restrictiva del Protocolo 2019, debe optarse
por una lectura de la ley Ricarte Soto en conformidad a su
finalidad solidaria, única que es compatible con el bloque de



constitucionalidad  y  con  los  tratados  internacionales  de
derechos humanos suscritos por Chile.

 

 

Tema planteado por el INDH

 

 

La sentencia de la Quinta Sala acogió el recurso y ordenó al
Ministerio de Salud realizar todas las gestiones para que los
recurrentes accedan al medicamento solicitado dentro de 30
días. Sin embargo, no se pronunció sobre la petición del INDH
respecto a modificar el Protocolo 2019 para incorporar dentro
de la cobertura del tratamiento a pacientes con cardiopatías
congénitas.

 

 

Una vez que el fallo esté firme se garantizará el acceso a
tratamiento solo para los recurrentes, quedando pendiente la
modificación  del  Protocolo  2019.  La  modificación  permitirá
incluir a todas las personas con cardiopatías congénitas que
hoy o en un futuro desarrollan enfermedad de HAP y sufran la
privación de un tratamiento vital para conservar su vida. Por
ahora,  resta  esperar  la  confirmación  del  fallo  y  que  la
Subsecretaría de Salud Pública cumpla con su compromiso “de
evaluar  la  posibilidad  de  incorporar  a  los  pacientes  con
cardiopatías congénitas en el período 2025 a 2028”.

 

Saludos cordiales

 



Instituto Nacional de Derechos Humanos

CONVENIO  ACHM  FAVORECE  A
AFILIADOS DE FONASA
Salcobrand se une con la Asociación Chilena de Municipalidades
(ACHM) para difundir el convenio Fonasa a todos sus afiliados.

La Asociación Chilena de Municipalidades (ACHM) y Salcobrand
realizaron una alianza estratégica para potenciar su convenio
con  Fonasa,  que  permite  a  todos  los  afiliados  obtener
descuentos de hasta un 55% en más de 1.900 medicamentos y
productos. ACM

Esta alianza busca difundir los beneficios del convenio Fonasa
de Salcobrand, que apuntan a disminuir el gasto de bolsillo en
materia de salud para las comunidades a lo largo del país, en
lo cual ACHM es fundamental para alcanzar sobre todo aquellas
comunas más rurales o remotas.

¿Cómo se puede acceder al beneficio Fonasa?
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Para acceder a los descuentos, los afiliados deben descargar
la  aplicación  Salcobrand  y  registrarse  en  el  programa  Mi
Salcobrand, y utilizar el código al momento de realizar la
compra en los locales, el sitio o la app. De esta forma
acceden al  vademécum de su convenio y además a todos los
beneficios Salcobrand, logrando siempre el mejor descuento.

Este  convenio  contempla  miles  de  productos  para  diversos
tratamientos, dentro de ellos un 75% son medicamentos y un 25%
son productos de consumo masivo. Dentro de las categorías de
medicamentos, un 24% son cardiometabólicos, un 18% para el
sistema nervioso, y un 13% anticonceptivos y hormonoterapia,
entre otros.

“El  acceso  a  medicamentos  a  precios  asequibles  y  en
condiciones  dignas  es  una  preocupación  constante  para  los
municipios. Con esta alianza, damos un paso más para acercar
soluciones concretas a las familias, especialmente a quienes
más  lo  necesitan  en  materia  de  salud”,  señaló  Gustavo
Alessandri,  Presidente  de  la  Asociación  Chilena  de
Municipalidades  (ACHM).

 

“Sabemos que el acceso a los medicamentos es una prioridad
para las personas, por eso hacemos esta alianza con ACHM para
llegar a todos los usuarios de Fonasa en las distintas comunas
y que así puedan obtener más beneficios todos los días, usando
el código Mi Salcobrand. De esta forma, estamos disminuyendo
el gasto de bolsillo de nuestros clientes y potenciando la
adherencia  a  sus  tratamientos.”,  señala  Mauricio  Caviglia,
Gerente General de Salcobrand.

 

“Para  nosotros  es  vital  potenciar  políticas  de  protección
financiera. A partir de septiembre de 2022 se eliminó todo
pago para el acceso a la atención en salud, un beneficio para
cerca de dos millones de personas, un ahorro de 200 millones



de dólares. El otro componente son las farmacias, por eso la
relevancia de esta alianza que es parte importante de los 800
puntos  de  venta  en  general,  con  un  ahorro  producido,
exclusivamente con el convenio de farmacias, de cerca de 20
millones de dólares el año pasado”, dijo Camilo Cid, director
de Fonasa”, dijo Camilo Cid, Director de Fonasa.

CON GUIAS CANINOS CUSTODIARAN
 LA FRONTERA NORTE

Nuevos  guías  caninos
reforzarán  la
seguridad  operativa
en  las  Jefaturas  de
Área Fronteriza en la
Zona  Norte,  así  lo
informó  la  Dirección
de  Comunicaciones
Estratégicas  del
Ejército.

Con el objetivo de fortalecer la seguridad en el norte del
país, el Ejército de Chile impulsa la creación de una nueva
capacidad de control canino en la Guarnición de Iquique, que
reforzará las labores de resguardo, detección de ilícitos y
apoyo  al  personal  de  las  Jefaturas  de  Áreas  Fronterizas
(JAFs), tanto en Arica y Parinacota como en Antofagasta y
Calama.

En  ese  marco,  diez  suboficiales  culminaron  el  curso  de
“Manipulador Canino Básico”, en una ceremonia realizada en el
Cuartel N°2 “Lo Aguirre” del Regimiento de Policía Militar N.º
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1 “Santiago”. Los nuevos graduados serán los responsables de
guiar a los ejemplares caninos actualmente desplegados en el
norte de Chile, contribuyendo con su preparación y disciplina
al trabajo operativo que se desarrolla en esa zona.

El  Comandante  General  de  la  Guarnición  de  Ejército  de  la
Región Metropolitana, General de División Alejandro Ciuffardi
K.,  presidió  esta  actividad,  que  incluyó  la  entrega  de
reconocimientos a los alumnos destacados. Además, estuvieron
presentes el Comandante del Regimiento de Policía Militar N.º
1 “Santiago”, Coronel Eduardo Monje V. e instructores del
Centro de Entrenamiento Canino Militar, unidad responsable del
desarrollo de la capacitación.

El  curso  comprendió  una  fase  teórica,  orientada  al
comportamiento, obediencia, aprendizaje y cuidado animal, y
una fase práctica y presencial, enfocada en el desarrollo de
destrezas, conducción y vinculación efectiva entre el guía y
su ejemplar.

La Comandante del Centro de Entrenamiento Canino Militar y
Jefe  del  Curso,  Capitán  Johanna  Torres  U.,  destacó  la
importancia  de  la  formación  recibida  por  los  egresados,
quienes serán responsables de aplicar sus conocimientos en
terreno. “Cada uno de estos nuevos manipuladores ha demostrado
compromiso,  disciplina  y  un  vínculo  excepcional  con  su
ejemplar. Estos binomios son una muestra del profesionalismo
con el que el Ejército continúa ampliando sus capacidades
operativas”, señaló.

Asimismo, agregó que, mediante el control directo que generará
el  ejemplar  y  su  guía,  habrá  un  incremento  sostenido  del
empleo de binomios caninos, específicamente en las JAFs, donde
el Centro de Entrenamiento Canino ha apoyado en innumerables
tareas enmarcadas en operaciones distintas a la guerra.

Durante  la  ceremonia,  se  entregaron  los  diplomas
correspondientes al Primer Lugar del Curso y al Espíritu Guía



Canino, reconocimientos que recayeron en la Cabo 1° Nazareth
Espinoza M., de la 2da. Brigada Acorazada “Cazadores”, y en el
Sargento 2° Pedro Ambiado S., de la Brigada Motorizada N.º 4
“Rancagua”, respectivamente.

La graduación marca el cierre de una etapa de instrucción y el
inicio  de  una  nueva,  para  los  binomios  recién  graduados,
quienes desde ahora se integrarán a las operaciones en apoyo a
la seguridad y defensa en la zona norte del país.

INDH entrega balance a seis
años  del  18  de  octubre  de
2019

El  instituto  anuncia
evaluación  de  las
acciones  del  Estado
que  presentará  en
2026  en  materia  de
verdad,  justicia,
reparación  y

garantías de no repetición: de las más de 3.200 querellas
presentadas por el instituto sólo 68 terminaron en sentencia.

Cuando se cumplen seis años de la crisis social de 2019, el
Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH) recuerda que
esta es la crisis de derechos humanos más grave vivida por el
país desde la restauración de la democracia, afirmación que
estableció de manera unánime el Consejo del INDH a través del
Informe Anual de ese año.

Con el fin de examinar cuál ha sido hasta ahora la respuesta
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del Estado en el ámbito de la justicia, el instituto realizó
una revisión de las acciones judiciales que interpuso por las
graves violaciones a los derechos humanos, que tuvieron lugar
entre el 17 de octubre de 2019 hasta el 18 de marzo de 2020.
Además, anunció que realizará una indagatoria minuciosa de las
respuestas  del  Estado  en  materia  de  verdad,  reparación  y
garantías de no repetición.

En relación a las querellas interpuestas por el INDH, se trata
de 3 mil 247, de las cuales 145 ya se encuentran finalizadas,
pero sólo 68 de ellas concluyeron con sentencias condenatorias
para los agresores. A través de diversas entrevistas a medios
de  comunicación,  el  director  del  INDH,  Yerko  Ljubetic  ha
indicado que estos resultados son preocupantes.

Del total de estas querellas, 2 mil 311 fueron por apremios
ilegítimos, 566 por torturas, 249 por violencia innecesaria y
121 por otro tipo de vulneración. Este universo de querellas
da cuenta de las denuncias de 3 mil 842 víctimas: 2 mil 861
hombres  (75%)  y  978  mujeres  (25%).  Mientras  que  la  edad
promedio es de 26 años.

Víctimas registradas por el INDH

Además, del universo total de víctimas registradas por el
INDH, mil 492 corresponden a personas de uno o más grupos de
especial protección. Entre éstas destacan 605 niños, niñas o
adolescentes (16%), 34 personas mayores, 28 que tienen alguna
discapacidad, 25 personas LGBTIQ+ y 20 personas migrantes. Es
importante señalar que una persona puede ser parte de más de
un grupo de especial protección.

Si la cifra de víctimas se analiza por las consecuencias de
los ataques, siete personas fallecieron, en tanto que 3 mil
648 (el 95%) sufrieron algún tipo de lesión física. 228 de
ellas (6%) fueron afectadas por alguna lesión ocular. Además,
el  20%  de  las  mujeres  denunciantes  indicaron  que  fueron
víctimas de violencia sexual, mientras que en el caso de los



hombres, esta cifra corresponde al 10%.

 

Reparación y garantías de no repetición

 

En cuanto a las medidas de reparación, es importante recordar
a las más de 464 personas con algún tipo de lesión ocular
registradas  por  el  Ministerio  Público  y  a  las  miles  que
presentaron lesiones graves de otro tipo. Del mismo modo,
considerar  a  las  personas  que  sufrieron  violencia
institucional en el contexto de la crisis social y que durante
los años siguientes se han suicidado.

Al respecto, el INDH ha sostenido que la reparación integral a
las  víctimas  debe  considerar  medidas  dirigidas  a  la
restitución,  la  indemnización,  la  rehabilitación  y  la
satisfacción.  Referido  a  lo  anterior,  el  director  Yerko
Ljubetic ha indicado que “los esfuerzos emprendidos en materia
de reparación han sido insatisfactorios”.

En  esa  línea,  el  instituto  ha  determinado  indagar
rigurosamente  las  medidas  que  ha  adoptado  o  no  el  Estado
respecto de las graves violaciones a los derechos humanos en
el contexto de la crisis social, atendiendo especialmente a
las recomendaciones formuladas por el INDH en sus informes, de
manera de dar a conocer durante 2026 una evaluación sobre el
cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades estatales
relativas a verdad, justicia, reparación y garantías de no
repetición.

En relación con las garantías no repetición, el instituto ha
sostenido que es incuestionable que la violencia de la que
fueron víctimas las personas, no puede volver a ocurrir en el
país y para eso se necesitan fuerzas del orden capacitadas,
con pleno respeto a los derechos humanos.



 

 Informe del Ministerio Público

 

Además, el director del INDH indicó que “las cifras que ha
dado a conocer el Ministerio Público en su balance de lo
ocurrido en el contexto de la crisis social, confirman la
preocupación planteada desde el INDH a partir del resultado de
nuestras propias querellas”, dijo Ljubetic.

 

Según recordó el director, “del total de casos investigados
por el Ministerio Público relativos a violencia institucional,
que fueron más de 11 mil 500, sólo en 385 se terminó con una
sentencia,  y  de  ellas  sólo  219  fueron  condenatorias.  El
resultado desde el punto de vista de establecer la verdad y la
justicia es francamente insatisfactorio”, concluyó.

 

Es  importante  indicar  también  que,  según  el  balance  del
Ministerio Público, más del 90% de las causas por delitos por
violencia institucional se encuentran concluidas. Las causas
vigentes representan sólo 8,8% del total, el resto ha sido
objeto de Decisión de No Perseverar (3.215) o archivo (6.821).

 

Instituto Nacional de Derechos Humanos



Día  Mundial  de  la  Salud
Mental
 

Informe  del  INDH
muestra  que  una
persona  espera  al
menos  236  días  para
recibir  atención
psiquiátrica.

Este es uno de los hallazgos contenidos en el séptimo capítulo
del Informe Anual 2024, “Salud Mental en Chile y Derechos
Humanos”, que analiza cómo el Estado garantiza el acceso a la
salud  según  disponibilidad,  accesibilidad,  aceptabilidad  y
calidad.

 

El  capítulo  indica  que,  si  bien  en  Chile  hay  casi  2.000
psiquiatras, en siete regiones ninguno atiende ocupando el
sistema  de  Fonasa  modalidad  libre  elección,  limitando  las
posibilidades  de  las  personas  de  recibir  ayuda  de  manera
oportuna.

 

El  séptimo  capítulo  del  Informe  Anual  2024  del  Instituto
Nacional de Derechos Humanos (INDH) detectó que en el sistema
público de salud una mujer o un hombre adulto deben esperar
236 días —en promedio— para recibir atención psiquiátrica.
Mientras que un niño, niña o adolescente tiene que esperar 292
días. Se trata de situación que afecta la accesibilidad a
ayuda, algo fundamental para garantizar el derecho a la salud
mental.
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Este es un hallazgo relevante del último capítulo del Informe
Anual, titulado “Salud Mental en Chile y Derechos Humanos”. En
sus 72 páginas, profundiza no sólo en el panorama de la salud
mental en el país; también, en los desafíos del Estado para
asegurar su pleno resguardo. Así, detectó brechas entre las
obligaciones de Chile y las acciones destinadas a dar cuenta
de ellas.

 

El Informe hace hincapié en que la salud mental no debe ser
concebida por los Estados como la mera ausencia de trastornos
físicos  o  mentales,  sino  como  un  componente  integral  del
bienestar. Esto es fundamental en la época actual, en que la
pandemia  condujo  al  alza  de  problemas  de  salud  mental  y
condicionó el acceso a prestaciones debido a la emergencia
sanitaria.

 

Los problemas de salud mental en el país son múltiples, como
lo señala una variedad de informes. Ya en 2014, Chile exhibía
una de las mayores prevalencias de problemas de este tipo en
niños  y  niñas  menores  de  5  años.  En  2023,  cifras  de  la
Superintendencia de Salud mostraron, además, que el 7% de las
personas mayores de 60 años tenía algún tipo de demencia.

 

También  en  2023  la  Superintendencia  de  Seguridad  Social
informó  que  el  año  previo,  67%  de  los  trabajadores  que
presentó  alguna  enfermedad  profesional  de  origen  laboral
reportó diagnósticos de salud mental. Y del total de licencias
médicas tramitadas, 30% correspondió a enfermedades mentales.

 

Pilares del derecho a la salud



Para ver cómo el Estado garantiza el acceso del derecho a la
salud, el Informe Anual verificó el cumplimiento de cuatro
pilares  definidos  por  el  Comité  de  Derechos  Económicos,
Sociales y Culturales de la ONU y el Relator Especial sobre el
derecho de toda persona al disfrute de la salud física y
mental.

 

Ellos son disponibilidad, accesibilidad (acceso igualitario,
accesibilidad  física,  accesibilidad  económica,  acceso  a  la
información), aceptabilidad y calidad.

De particular interés son los hallazgos en accesibilidad. Por
ejemplo,  aquí  se  muestra  que  sólo  el  12  por  ciento  del
personal  de  atención  primaria  de  salud  ha  recibido
capacitación para atención en salud mental. Las regiones con
más bajas tazas de capacitación son Los Ríos (4%), Arica y
Parinacota (5%) y la Región Metropolitana (8%).

 

Según datos de 2023, en Chile hay 1.878 psiquiatras, pero la
mayoría está en las regiones Metropolitana (973), Biobío (216)
y Valparaíso (175). En cambio, en otras partes apenas están
sobre la decena, como Tarapacá (10), Magallanes (13), Aysén
(14), Ñuble (14) y Atacama (15). Y en cuanto a psiquiatras con
convenio  Fonasa  para  atención  en  modo  libre  elección,  no
existía ninguno en Arica y Parinacota, Antofagasta, Atacama,
Maule, Ñuble, Los Ríos y Aysén.

 

Tiempos de espera

La falta de profesionales redunda en la espera para atención
psiquiátrica en el sistema público. A partir de datos de junio
de 2024, el capítulo indica que el promedio de espera es de
236  días  a  nivel  nacional  (la  mitad  espera  una  consulta



durante esa cantidad de días o más). Los Ríos registra un
tiempo mucho mayor al resto (504 días) y la menor demora está
en el Servicio de Salud de Arica (36 días).

 

En  el  caso  de  consultas  de  psiquiatría  pediátrica  y
adolescente, el promedio de espera a nivel nacional es 292
días. La más larga se registra en el Servicio de Salud de La
Araucanía Sur (440 días).

 

El capítulo indica que el Ministerio de Salud instauró la
atención remota en salud mental, lo que debería contribuir a
mejorar  el  acceso  al  reducir  barreras  como  la  geografía,
gastos de viaje y tiempos de espera. Además, especialistas del
programa  Hospital  Digital  se  han  integrado  de  manera
telemática a los equipos de especialidad del territorio. Pero
estas  iniciativas  requieren  que  los  pacientes  tengan
dispositivos adecuados, acceso estable a internet y espacio
adecuado para la atención. La brecha digital de sectores de
menos ingresos y mujeres también se debería considerar en este
tipo de medidas.

 

En el capítulo, el INDH contrastó las Encuestas Casen de 2015
y 2022 y así pudo encontrar que el porcentaje de población que
declaró haber recibido atención en salud mental en los tres
meses  previos  varía  notoriamente  según  nivel  de  ingresos.
Entre las personas del primer decil (ingreso promedio en torno
a los $254 mil), el porcentaje de quienes declararon haber
recibido  atenciones  de  salud  mental  en  2022  duplicó  el
registro de 2015. Pero entre las personas de mayores ingresos
(promedio de $4 millones 163 mil), el porcentaje de 2022 casi
triplica al de 2015.

Precios de los remedios



 

También el capítulo constata la notoria diferencia en los
precios de venta de los primeros once medicamentos de salud
mental, donde se ha aplicado la intermediación según datos de
2023 de la Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de
Servicios de Salud (Cenabast). Entre 2014 y 2021 el gasto en
remedios de esta especie creció un 180%.

 

Hoy existen 48 medicamentos de salud mental de alto uso que
están intermediados y con bajo precio de venta, en el marco de
la Ley 21.198, que autoriza esta intermediación por parte de
la Cenabast a farmacias y otros establecimientos sin fines de
lucro. Pero a pesar de ello, por ejemplo, la Lamotrigina 50 MG
tiene un valor de $2.620 aplicando la intermediación, mientras
que su precio en retail llega a $30.264.

 

m

El Informe del INDH puede ser descargado aquí.
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CUADRO  NEGRO  DEL  EJERCITO
CUMPLE 90 AÑOS
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Cuadro  Negro  del
Ejército  celebra  90
años  preservando  la
tradición  ecuestre
militar.  Su  próxima
presentación  se
realizará  el  10  de
noviembre,  en  el
aniversario  de  la
Escuela de Equitación
del  Ejército  de

Chile.

El 2 de octubre de 1935 es una fecha histórica para el Arma de
Caballería del Ejército de Chile, pues marca la creación del
Cuadro  Negro,  una  escuadra  acrobática  de  alto  riesgo  del
entonces Regimiento de Caballería N.º 3 “Húsares” en Angol.
Esta  unidad  surgió  de  la  reorganización  de  las  antiguas
“cuartas especiales”, formadas por seis o siete soldados que
competían demostrando su destreza, prestancia y habilidad como
jinetes.

Desde  2015,  pasó  a  convertirse  en  unidad  institucional,
dependiendo de la Escuela de Equitación del Ejército, con sede
en el Campo Militar San Isidro, lo que aseguró su permanencia
y fortaleció su rol como vínculo entre la historia de la
caballería militar y la ciudadanía

Actualmente,  está  integrado  por  17  jinetes  seleccionados
rigurosamente y una decena de caballos que entrenan a diario
para alcanzar la precisión y sincronía que caracterizan sus
presentaciones.  Su  exigente  preparación  combina  la  rutina
militar  con  intensivas  prácticas,  permitiéndoles  ejecutar
maniobras de alto riesgo. Para ello, se utilizan caballos
mestizos de los criaderos militares del Ejército y ejemplares
de raza chilena, todos adiestrados específicamente para esta
disciplina.



El jefe del Cuadro Negro, Capitán Francisco Villarroel P.,
expresó  su  emoción  al  conmemorar  un  nuevo  aniversario:
“Alcanzar este hito es, para mí, una experiencia profundamente
significativa.

Siento una mezcla de orgullo y emoción al estar al mando de
esta escuadra ecuestre, que no solo representa al Ejército de
Chile, sino que también sostiene una rica tradición de la
caballería, forjada desde 1935 en el Regimiento de Caballería
N.º 3 ‘Húsares’ de la ciudad de Angol”.

Como la unidad ecuestre más antigua de Chile, mantiene un
calendario  anual  de  presentaciones  que  incluye,  desfiles,
festivales  y  ferias  costumbristas  en  todo  el  país.  Sus
exhibiciones  combinan  acrobacias  individuales  sobre  los
caballos, ejercicios colectivos de coordinación con lanzas y
maniobras de riesgo que cautivan al público.

El Cuadro Negro es un símbolo vivo de la tradición ecuestre
del  Ejército.  Sus  vistosos  uniformes  negros  de  húsares,
adornados  con  la  clásica  calavera  con  tibias  cruzadas,
proyectan  disciplina,  valor  y  legado  histórico  hacia  la
comunidad.  Su  trayectoria  de  nueve  décadas  refleja  el
compromiso  institucional  con  la  preservación  de  las
tradiciones.

A 90 años de su fundación, la escuadra sigue siendo una de las
expresiones más reconocidas y queridas del Ejército de Chile,
llevando emoción y orgullo a cada escenario donde se presenta,
y proyectando hacia el futuro la herencia ecuestre que forma
parte esencial de la historia nacional.

Su próxima presentación se realizará el 10 de noviembre, en el
aniversario de la Escuela de Equitación del Ejército de Chile.



4  DE  OCTUBRE,   DIA  DE  LA
MUSICA CHILENA

El  4  de  octubre
celebramos el Día de la Música Chilena, fecha que nos invita a
reconocer  lo  que  la  música  significa  en  nuestras  vidas:
Identidad, memoria, compañía y también futuro. Cada canción
que escuchamos en la radio, en plataformas digitales o en un
escenario,  es  fruto  del  trabajo  de  miles  de  intérpretes,
ejecutantes y compositores que día a día sostienen con su
talento un oficio que da sentido a nuestra cultura. Hoy son
cerca de 20 mil los músicos y músicas de nuestro país que
están afiliados a SCD, número que crece día a día, generando
una cada vez mayor diversidad sonora y enriqueciendo nuestro
rico repertorio y patrimonio musical.

Pero este día es también un recordatorio de que la música
tiene  valor  y  debe  ser  protegida,  y  hoy  enfrentamos  dos
debates claves que marcarán el destino de quienes la hacen
posible.

El  primero  es  la  llamada  Ley  Tommy  Rey,  actualmente  en
discusión  en  el  Congreso.  Algunos  la  han  calificado  como
“desproporcionada”. Sin embargo, lo desproporcionado es lo que
vivimos hoy: Un mercado digital en el que las plataformas
globales concentran las ganancias, mientras el 87% de los
artistas en el mundo no recibe un solo peso por la explotación
de su música. La iniciativa busca corregir esa desigualdad,
sumando un derecho de remuneración que ya existe en Europa y
que ha demostrado ser eficaz para miles de creadores. No se
trata de un freno a la industria, sino de un paso necesario
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para asegurar un trato justo.

El segundo debate es aún más desafiante: La irrupción de la
inteligencia  artificial  en  la  creación  musical.  Nuestra
postura es clara: La IA es una herramienta que puede apoyar y
hacer más eficientes ciertos procesos, pero no puede sustituir
la creación humana. Una obra 100% generada por una máquina no
puede ser protegida. Y, por cierto, si el creador o creadora
declara haber usado IA, la máquina nunca será autora. El 100%
de los derechos de esa obra pertenecen a la persona creadora.

Nuestra preocupación es urgente: Los algoritmos ya se entrenan
con  repertorios  musicales  que  pertenecen  a  creadores,  y
debemos  evitar  que  estos  terminen  desplazados  por  la
tecnología. Defender la autoría y el derecho de quienes crean
no es nostalgia, es asegurar que la música siga siendo un
trabajo vivo, justo y sostenible.

En este Día de la Música Chilena, la invitación es a mirar más
allá de las melodías y versos que nos emocionan, y entender
que un país que fortalece su cultura debe generar un entorno
seguro y propicio para el trabajo artístico, con el fin de que
todos  nosotros  podamos  seguir  disfrutando  y  gozando  de
celebraciones como ésta, llenas de música.

Día Mundial del Corazón

https://www.prensalocal.cl/2025/09/30/dia-mundial-del-corazon/


Advierten  que  4
millones  de  adultos
en  Chile  padecen
hipertensión y un 40%
lo  desconoce  Esta
condición  es  un
factor  de  riesgo
crítico para infartos
y  accidentes
cerebrovasculares.
Especialistas  llaman

a realizarse chequeos preventivos anuales a partir de los 40
años y destacan avances terapéuticos disponibles en el país.

Santiago, 29 de septiembre de 2025.- En el marco del Día
Mundial del Corazón, especialistas en cardiología lanzan una
voz de alerta sobre la hipertensión arterial, una condición
que afecta a cerca de cuatro millones de adultos en el país.
Lo  más  preocupante  es  que  una  proporción  significativa,
aproximadamente  un  40%,  no  sabe  que  la  padece,  quedando
expuesta a graves consecuencias sin recibir tratamiento.

Esto  porque  la  hipertensión  es  la  principal  causa  de
mortalidad en el mundo, responsable de más de 10 millones de
muertes anuales a nivel global. En Chile, el escenario es
crítico y evidencia la urgencia de tomar conciencia sobre esta
patología.

“En Chile, la hipertensión arterial se presenta como una de
las  principales  preocupaciones  en  salud  cardiovascular.  Es
fundamental comprender que, más allá de ser una enfermedad en
sí  misma,  es  un  factor  de  riesgo  crítico  que  puede
desencadenar otras patologías de gran complejidad, como un
accidente vascular cerebral, un infarto agudo al miocardio o
incluso llevar a una insuficiencia cardíaca o renal”, advierte
el  Dr.  Jorge  Jalil,  presidente  de  la  Sociedad  Chilena  de
Cardiología y Cirugía Cardiovascular (SOCHICAR).



El  principal  desafío,  según  el  experto,  es  la  falta  de
diagnóstico.  “El  hecho  de  que  un  tercio  de  los  chilenos
adultos padezca hipertensión y cerca de la mitad no lo sepa,
sumado a que solo un tercio de los diagnosticados tiene su
presión  controlada,  crea  un  escenario  propicio  para  un
incremento en las complicaciones. Si no logramos mejorar las
tasas de diagnóstico temprano y control efectivo, es plausible
que veamos un aumento en las consecuencias de esta ‘asesina
silenciosa’ en nuestra población”, enfatiza el Dr. Jalil.

Frente a este panorama, los avances médicos ofrecen nuevas
expectativas. Si bien la base del tratamiento son los hábitos
saludables y la farmacoterapia, existen soluciones para los
casos  más  complejos.  “Para  pacientes  con  hipertensión
resistente, que no logran controlar su presión a pesar de usar
múltiples fármacos, contamos con terapias innovadoras como la
denervación renal. Este es un procedimiento invasivo, basado
en catéteres, pero de bajo riesgo, que permite una reducción
adicional de la presión y alcanzar la meta de control. Esta
terapia ya está disponible en Chile, lo que representa una
esperanza para un grupo de pacientes que antes tenían opciones
limitadas”, explica el presidente de SOCHICAR.

Un desafío que se extiende por América Latina

Este panorama no es exclusivo de Chile. En la región, las
enfermedades  cardiovasculares  son  la  principal  causa  de
muerte,  y  la  hipertensión  es  uno  de  sus  detonantes  más
peligrosos,  junto  a  la  diabetes,  el  colesterol  alto  y  la
obesidad.

En Perú, por ejemplo, la situación es igualmente alarmante. El
Dr. Luis Mejía, director de Cardiología del Instituto Nacional
Cardiovascular (INCOR) de EsSalud, señala que los estilos de
vida poco saludables, el tabaquismo y la tensión emocional
aceleran el desarrollo de estas patologías. “Hoy vemos una
tendencia creciente de infartos en menores de 50 años, donde
el estrés figura como uno de los detonantes más frecuentes. En



el Perú se registran alrededor de 100 infartos cada día, una
cifra que exige atención inmediata”, advierte.

Por su parte, en Argentina fallece una persona por enfermedad
cardíaca  cada  siete  minutos.  El  Dr.  Nicolás  Renna,  past
president de la Sociedad Argentina de Hipertensión Arterial
(SAHA), coincide en que existe un alto porcentaje de personas
sin  diagnóstico.  “No  solo  se  trata  de  la  ausencia  de
evaluación, sino también de pacientes con baja adherencia al
tratamiento, falta de combinaciones farmacológicas o escasa
educación en salud cardiovascular, situación que se replica en
otros países de la región como Perú y Chile”, añade.

Llamado a la prevención: ¿cómo cuidar el corazón?

Los expertos coinciden en que la prevención es la herramienta
más poderosa. En este Día Mundial del Corazón, el Dr. Jalil
hace un llamado a la acción:

“Es  vital  tomar  conciencia  de  que  la  hipertensión  es  una
enfermedad seria y a menudo asintomática. Mi recomendación es
adoptar hábitos de vida saludables: mantener un peso adecuado,
realizar actividad física regularmente y seguir una dieta baja
en sal, evitando los alimentos procesados. Y lo más crucial:
realizarse controles periódicos de la presión arterial. Si
tiene 40 años o más, hágalo al menos una vez al año”.

Para quienes ya están diagnosticados, el mensaje es claro: no
abandonar  los  controles  ni  el  tratamiento,  y  medir
adecuadamente la presión, ya que una enfermedad bien manejada
puede  ser  totalmente  controlada,  evitando  sus  devastadoras
consecuencias.

Para más información sobre enfermedades cardiovasculares, se
puede visitar cuidandotucorazon.com, una plataforma educativa
de Medtronic que tiene el objetivo de informar respecto a
estas patologías, orientar acerca de los principales problemas
de salud asociados, así como brindar consejos para un estilo
de vida más saludable.



www.cuidandotucorazon.com

Colegio  Farmacéutico
Desmiente  Relación  entre
Paracetamol y Autismo

En  relación  a  la
polémica afirmación del
presidente Donald Trump
respecto  a  que  tomar
paracetamol,  el
ingrediente  principal

del Tylenol, “no es bueno” para las mujeres embarazadas; el
Colegio de Químico-
Farmacéuticos  y  Bioquímicos  de  Chile  desmitifica
categóricamente la controvertida relación entre el Paracetamol
y el autismo.
El presidente del Colegio Farmacéutico, Héctor Torres, indica
que “en base a la evidencia actual no se puede
respaldar  una  aseveración  así.  El  Paracetamol  es  un  gran
recurso terapéutico, se trata de un analgésico
ampliamente  utilizado.  Es  muy  complejo  que  los  líderes
mundiales afirmen este tipo de enunciados que ponen en
duda la eficacia y seguridad de vacunas y medicamentos”.
La Orden Profesional es enfática en promover el uso racional
de medicamentos. Los medicamentos deben ser
prescritos  por  los  profesionales  autorizados  para  ello  –
médicos, odontólogos o matrones- y administrados según
las indicaciones dadas. Torres reitera que “todo medicamento
conlleva riesgos si no se administra
adecuadamente. Los Químicos Farmacéuticos en cada centro de
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salud están prestos a orientar a la población
respecto al correcto uso de medicamentos”.
El paracetamol, idealmente, debe usarse por períodos acotados,
un gramo de paracetamol por amplio tiempo
puede generar toxicidad crónica. Superar un mes consumiendo
cuatro comprimidos diarios, puede producir daño
hepático.  En  adultos  la  dosis  estandarizada  es  de  500
miligramos. En los niños la dosis debe ajustarse según el
peso, explica el líder del Colegio Farmacéutico.
“Las  mujeres  embarazadas,  debiesen  utilizar  cualquier
medicamento  con  prudencia.  Hoy,  el  paracetamol  es  la
opción más segura para aliviar el dolor y la fiebre en este
complejo grupo de pacientes”, explicó el profesional. “El
paracetamol es un medicamento aprobado por la FDA y EMA por su
perfil beneficio-riesgo positivo, que se sabe
que es seguro en las dosis habituales para embarazadas. La
aparición de fiebre no tratada durante el embarazo
puede ocasionar graves consecuencias para el feto. Por esta
razón son tan graves los comentarios del presidente
Trump, ya que crea temores colectivos, que pueden inducir a
suspender tratamientos, perjudicando la salud
pública”, complementó Torres.
Existe un serio estudio, publicado en 2024, en la revista
médica JAMA, que se llevó a cabo analizando una muestra
de población de 2,4 millones de niños nacidos en Suecia entre
1995 y 2019. Alrededor del 7,5 % de ellos estuvieron
expuestos al paracetamol durante el embarazo. La investigación
comparó las tasas de autismo entre los expuestos
y los no expuestos, y entre hermanos que compartían la misma
genética. El estudio concluyó que no había un
mayor riesgo de autismo, Trastorno por Déficit de Atención e
Hiperactividad (TDAH) o discapacidad intelectual
que  pudiera  vincularse  de  manera  definitiva  con  el
paracetamol.
“Aún no se cuenta con certezas respecto a las causas del
autismo. Es irresponsable culpar al paracetamol o a las
vacunas  de  ello  sin  pruebas  concluyentes”,  Héctor  Torres



señaló.
Santiago, 24 de septiembre, 2025.

Autocuidado  en  Fiestas
Patrias

¿Cómo  prevenir
urgencias  médicas  en
pacientes crónicos?

En estas celebraciones es común que pacientes con enfermedades
crónicas como diabetes o hipertensión acudan a urgencias por
descompensaciones,  lo  que  conlleva  altos  riesgos  para  su
salud.

Las Fiestas Patrias son una oportunidad para compartir con
familia y amigos, pero también implican riesgos para quienes
conviven con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión
o cardiopatías. Los excesos en comida, bebida y cambios de
rutina pueden tener un impacto mucho mayor en este grupo de
pacientes.  Por  eso,  extremar  los  cuidados  es  clave  para
disfrutar sin poner en riesgo la salud.

Según  la  Dra.  Marcia  Aguirre,  el  paciente  crónico  debe
disfrutar con responsabilidad, manteniendo sus controles al
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día y siendo moderado: “la idea es que estas celebraciones
sean un momento para disfrutar en familia y con amigos, y no
para terminar descompensado o en un servicio de urgencia. Para
esto se requiere del autocuidado y del apoyo familiar”.

Qué acciones son recomendables según la especialista

Mantener controlada la condición. Es fundamental llegar a las
celebraciones  con  la  enfermedad  bien  manejada:  glicemia  y
presión arterial dentro de rangos normales, y con controles
regulares  con  su  médico  antes,  durante  y  después  de  los
festejos.  Se  recomienda  evitar  excesos  de  sal,  masas  y
azúcares,  acompañar  las  carnes  con  verduras,  aumentar  la
ingesta de agua y tener especial cuidado con el consumo de
alcohol, ya que altera el metabolismo y eleva los niveles de
glucosa.

No interrumpir los medicamentos. Aunque la rutina cambie, los
tratamientos deben cumplirse al pie de la letra. Saltarse
dosis puede provocar descompensaciones. Es aconsejable llevar
los medicamentos al salir de casa y tener en cuenta que el
alcohol puede interactuar peligrosamente con muchos fármacos.
En  personas  diabéticas,  incluso  puede  causar  hipoglucemias
tardías, y en hipertensos, descontrolar la presión arterial.

Moderar los excesos en la alimentación. Las comidas típicas
del dieciocho suelen ser altas en grasa, sal y carbohidratos.
Los  pacientes  diabéticos  deben  mantener  sus  horarios  y
porciones, optando por carnes magras y ensaladas para evitar
alzas  bruscas  de  glicemia.  Quienes  padecen  hipertensión  o
insuficiencia cardíaca, deben ser especialmente prudentes con
los embutidos, choripanes y empanadas por su alto contenido de
sal, junto con limitar el consumo de alcohol.

Asimismo, la Dra. Marcia Aguirre, remarcó que es fundamental
mantener  informados  a  los  familiares  y  amigos  sobre  la
condición  y  posibles  emergencias.  “Portar  identificación
médica y contactos de urgencia puede salvar vidas. Además, el



apoyo de la familia y cercanos al ofrecer menús adaptados y
acompañar en el autocuidado ayuda a que todos disfruten la
celebración sin riesgos innecesarios”, finalizó.


